
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022)

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00110 00
 
Como  quiera  que  persiste  en  enviarse  la  solicitud  de  retiro  de  la  demanda
mediante el correo electrónico aec@aecsa.co que no fue denunciado por la parte
actora y no está inscrito en el registro mercantil; se ordena al memorialista estarse
a lo dispuesto en el inciso final del auto del 16 de mayo de 2022 obrante a folio 7
del  expediente  digital  (artículo  3  –  inciso  1-  de  la  Ley  2213  de  2022 en
concordancia con el artículo 78-5 del CGP).

NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b57ac12beafb59310a0b36f41a53cb30de7c4b4ffeba8e685872ee1d7ccb5dff

Documento generado en 01/08/2022 06:26:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:aec@aecsa.co

